
 

Reglamento Campeonato Sub 15 Caballeros – AAMH 2026 

1. Fundamentación 

La Asociación Amateur Marplatense de Hockey, a través de la Mesa de Caballeros, 
viene desarrollando desde hace varios años una estrategia de fortalecimiento de la 
rama masculina en los clubes afiliados. 
 
 Es importante comenzar con campeonatos oficiales y competitivos continuando el 
crecimiento en estas edades y que sea una ventana hacia los demás chicos. Además, 
servirá de plataforma para colaborar con los clubes que tienen la real intención de 
formar una línea masculina. 
 
 Este reglamento tiene como objetivo normar la competencia oficial de la categoría 
Sub 15, fomentando el desarrollo deportivo y la inclusión progresiva de nuevas líneas 
masculinas en los torneos de la Asociación. 

2. Formato de Competencia 

2.1 Campeonatos Apertura y Clausura 

• Apertura 2026: del 10 de abril al 19 de junio. 
 • Clausura 2026: desde agosto hasta fecha a definir según la cantidad de equipos 
inscriptos ya que pasada la primera ronda aquellos equipos que puedan sumar la 
cantidad de jugadores podrán incorporarse al torneo 
 
 Ambos campeonatos se jugarán en modalidad de todos contra todos, en tres rondas 
(en caso de ser tres equipos) y/o dos rondas (en caso de ser más equipos). 
 Participan clubes con equipos oficiales en rama masculina. 
 
 En caso de empate en los partidos se disputarán tres shoot outs para definir un punto 
bonus. Dichos shout deberán ser ejecutados unicamente por jugadores 
caballeros. 
 El equipo con mayor cantidad de puntos será el campeón del torneo correspondiente. 
 
 En caso de empate en puntos, se definirá por: 
 1. Diferencia de gol. 
 2. Goles a favor. 
 3. Resultado entre ellos. 

2.2 Gran Final 

Los campeones del Torneo Apertura y Clausura disputarán la Gran Final Sub 15 por el 
título anual. 



 

 

3. Reglamento de Juego 

3.1 Normativa General 

Se aplicará el Reglamento Oficial de la FIH con las siguientes adaptaciones: 

3.2 Inclusión de jugadoras 

·       Se permitirá que los equipos completen plantel con jugadoras que estén: 
 En 2º año de Sub 14 (séptima) y/o 1º año de Sub 16 (sexta). 

·       Será obligatorio mantener en cancha una mayoría de varones (mínimo 7). 

·       En los córner ofensivos obligatoriamente las acciones principales (servida, 
parada y primer tiro) deberán ser ejecutadas por caballeros. 

·       En los córner cortos defensivos, deberán participar únicamente jugadores 
caballeros. 

3.3 Arbitraje 

En el torneo oficial Sub 15 (formato de 11 jugadores), los árbitros serán designados 
por la Asociación. 

3.4 Documentación Obligatoria 

Todos los equipos deberán presentar: 

·       Planilla de partido oficial emitida por el sistema. 

·       Lista de buena fe en el caso de incluir jugadoras. 

·       En caso de incluir jugadoras, se debe adjuntar la autorización correspondiente 
firmada por los responsables legales (modelo proporcionado por la Asociación). 

·       Se deberá respetar el procedimiento y plazos establecidos en el Reglamento 
General de Torneo 2026, especialmente en lo referido a la habilitación de 
jugadores/as, fichajes y pases. 

3.5 Procedimiento de Planillas 

·       La planilla de partido oficial deberá ser la emitida por el sistema, y deberá 
estar debidamente completada, incluyendo la identificación del arquero del equipo. 

·       En caso de participación de jugadoras, se deberá anexar un listado de buena 
fe específico, donde: 



 

    - Se tilden únicamente las jugadoras presentes en el encuentro. 
    - Se detalle el número de camiseta asignado a cada una, evitando repetición con 
los números asignados a los jugadores varones. 

·       Durante el desarrollo del encuentro, los goles convertidos deberán registrarse 
en la planilla conforme al número de camiseta correspondiente, sin distinción de 
género. 

·       En la carga del partido al sistema, cuando se registre un gol de una jugadora, 
dicho gol deberá ser computado técnicamente como gol al arquero 

·       Toda lesión u observación disciplinaria que ocurra durante el encuentro 
deberá asentarse en la planilla y ser respaldada con el listado de buena fe 
correspondiente y la autorización presentada para las jugadoras. 

4. Logística y Control 

4.1 Mesas de Control 

Cada club deberá garantizar la presencia de una mesa de control, se aplicarán las 
mismas exigencias que para cualquier otra categoría competitiva. 

4.2 Fixture y Difusión 

El fixture y cualquier otra información relevante del campeonato serán publicados en el 
Boletín Oficial de la Asociación. Cualquier modificación será comunicada oficialmente 
por los canales correspondientes. 

5. Consideraciones Finales 

Todo lo no contemplado en este reglamento será resuelto por el Consejo Directivo de 
la AAMH, en base al Reglamento General de Torneos vigente. 
 
 Este reglamento podrá ser ajustado según necesidades del desarrollo de la disciplina, 
siempre priorizando la equidad, la seguridad y la formación de los jugadores. 

 

 

 

 

 

 



 

 
ANEXO I – AMPLIACIÓN PARA LA FINAL - DEFINICIÓN POR PENALES 
AUSTRALIANOS (SHOOT OUT) – TORNEO SUB 15 CABALLEROS 
 
1. Alcance: 
El presente anexo complementa el Reglamento General del Torneo Sub 15 Caballeros 
de la Asociación Amateur Marplatense de Hockey (A.A.M.H.), estableciendo las 
disposiciones específicas para la definición por penales australianos (shoot out) en 
partidos que lo requieran según el fixture o la instancia correspondiente. 
 
2. Procedimiento: 
La definición por shoot out se realizará conforme a las Reglas Oficiales de la 
Federación Internacional de Hockey (FIH), con las adaptaciones reglamentarias 
aprobadas por la A.A.M.H. para la categoría Sub 15 Caballeros. 
 
3. Ejecución de los shoot outs: 
 
Para la instancia de final cada equipo seleccionará cinco (5) jugadores titulares o 
suplentes debidamente fichados y habilitados para participar en el encuentro. 
 
La ejecución de los shoot out estará a cargo exclusivamente de jugadores caballeros 
pertenecientes al equipo participante. 
 
No podrán ejecutar shoot outs jugadoras mujeres, aun cuando integren la plantilla del 
equipo en virtud de disposiciones especiales 
 
El arquero o guardavalla deberá pertenecer igualmente a la categoría Caballeros Sub 
15. 
 
4. Sustituciones: 
En caso de lesión o exclusión de un jugador o arquero durante la definición, se 
aplicarán las disposiciones vigentes del Reglamento FIH y del Reglamento General de 
la A.A.M.H. 
 
5. Interpretación: 
Cualquier situación no prevista en el presente anexo será resuelta por la Mesa de 
Control y los árbitros durante el evento  y/o la Comisión de Torneos de la A.A.M.H., 
cuyos fallos serán inapelables. 
 
 


